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Núm erosueíío

DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de la Gobernadón
Peal decreto derogando los artículos 35 

í/ ^0 dcl Reglamento orgánico del 
personal de Correos de 11 de Julio 
de 190D, entendiendo se redactado en 
la forma que sc publica.— Página 330.

Ministerio de Gracia y Justicia
Tmal orden disponiendo sea subvencio-. 

nada coú la cmitidad de 10,000 pese-- 
tas la Asociación de la Sagrada Fa- 
m iliacde Madrid.— Página 000.

Otra nombrando a D. Manuel Navas 
- JHiiz, Registrador de la Propiedad de 
iValladoiidf y  a D. Enrígve Mira lies 

r PralSy N otarw de la misma, paró for^  
mar parte del Tribiimil de oposicio
nes a Notarías determinadas vacan
te s 'en  el territorio de la Audiencia  
de ValladMlid.— Página 33 i.

llimsterio de'Ilaciencla
.TiSX. orden resolviendo el expediente 

' m struído por la Compañía ''Talleres 
Metálicos de Santander'' y otros, ca
yos nombres se publican. — Pági-'^

’O ira autorizcmdo que por ¡os enibar- 
culeros del rio Júcar en C ulleraf Va

lencia) puedan verificarse ios ' cm - 
b'^'cgues de producios del país.—Pá- 

■ ' ginas 331 y  332. .

Ministerio déla  Gonaraación ■
'Heaí orden nombrando q P\ José' Qui- 

roga' Yelarde Jéfé^ .de' goda do dé 
pvimecra clase' de ésic M ín ij .r" rio:—

. Págma  332. .; ■

r ' .Ministerio, de Instrucción Pública 
IV' / , y Bellas Artes
- Hcal orden disponiendo se den las gra- 

-i. señores 'm e se i? id lean por

el m terés y  celo que deinii^stran por 
la cultura patria.—-Página 332.

Otra nombrando' a D. Luis Octavio de 
Toledo Decano de la Facultad de 
Ciencias de la. Universidad Central.-^ 
'Página 332.

Ministerio 4^ Fomento
PiCal orden disponiendo que las Campa- 

mas riavievas extranjeras qué se m en
cionan paguen la patente necesaria 
para poder dedicarse al transporte 
de. emigrantes durante.el año actual. 
Páginas 332 y  333.

Gtra idera que continúen rigiendo du
rante el íwlo 1920 las mismas tarifas 
de máxima perccpcum que actual
mente rigen para lo servicios de A fr i 
ca, Cádiz-Canarias y  Menorca, y  que 
se requiera a la Cpnipañía Transme
diterránea para que establezca en 
todas, las lineas de que es concesio
naria tarifas prácticas o de aplicañ- 
ción.— Página 333.

Otra, circular, cUspomendo ciue la elec
ción de Vocales que han de constituir  
los Consejos provinciales de Fomento  
se verifique el día 22 de Febrero pró- 
xirno.—Páginas- 333 y  334.

Administradón Central
E s t a d o .  — Subsecretaría.—Anunciando  

el faUccirniento en el.cxtranjero clel 
snbdiio español Pablo Arigiiera.—Pá- 
gina 334.

G r a c ia  y  JU vStig ia .—Dirección general 
de Prisiones.—-Inspección. — Confir
mando la resolución acordada sobre 
la suspensión interina de y

. suélelo de los Oficüdes del Reforma^ 
torio de Jóvenes de Alcalá de ílena- 

, . res.— Página 33,4.'-'-'
■ lÍACiENDA. —  IHcec-ción" .gM érál de lo 

Gontencóoso éei Estado. -— do 
el expediente promovido p o r la So
ciedad Mutualidad Española.—Pági- 

■ na 334.
G o b e r n a c ió n .  — Dirocción general d e  

Administración.—■Señahmdo las re-., 
qlas y condiciones que han de reunir 
las aspirantes a las plazas vacan te 
pana huérfanas de militares muertos^ 
en campaña o de resultas de heridas 
o lesiones sufridas en la misma, en el

Colegio de Huérfanas de la Unión—i 
Página 335.

Direce-ióñ general de Correos y Teló- ; 
grafos.-—Secéión de Correos. — Pro
rrogando por un  mes más la licencm  
que por enfermo se encuentra dis-^ 
frutrmdó el Oficial de tercera clase 

 ̂ D- Antonio López Navarro, con des
tino en la A dniimstriicum principal 
de Málaga.— Página 336.

Sección de Telégrafós. Personal. — 4 
^Anunciando que por necesidades del 
* servicio se han dispuesto los trasla
dos que se indican.— Página 336. 

In s tru c c ió n  publica, — Subsecretaría. 
Admitiendo la renuncia que han pve- 
sentculo del cargo de Vocal del T ri-  
biiTMl de oposiciones a la Cátedra de 
derecho político español comparado 
en el extranjero, vacante en  la JUhi- 
versidad de Santiago, a los señorei 
que se incliccm.— PúywaA^tJ. 

Disponieíiáo sea inchiído en las listai 
de opositores a las Cátedras de Pa
tología médica, vaca.nte$ en las Uni
versidades de Sevilla, Barcelona % 
Yalladolid, el Catedrático numerariú 
de la Univer.ndad de Salamanca don 
Primo Garrido y  Sánchez. —- Pági
na 336.

Nombrando Vicedireetor dxl Instittiiñ  
:general y  técnico de Baleares al Ca* 
tédrdtico de dicho Centro D. Luii 
Ferbal Campo.— Págma S36. 

Rectificando la cantidad asignadq^paré 
pagos de jornales a los Maestros d i  
taller de las Escuelas industriales |  
de Artes y Oficios de ilíadrfd.— 
ginüBSQ. '

Fomento,—-Dirección general de Agri^ 
culLuraj Mina y Montes.— Personal.--' 
Dispo7iicndo que el Ayudante terceré 
del Servicio agronómico D., Guiller
mo Quint anilla y  Cariagéna, afecta 
a la Sección agronómica de Cácerefi 
pase a prestar sus servicios definiti
vamente en la Sección agro^nómicé 
de Giuidalajaí^aT--Página ZSQ.

\NEXO 1.® —  B o l s a . ^  O b s e r v a t o r i6
CEN'l’n A f/M iÍTEOROLÓGÍCO.--Sü BA8TA«<
A d m in is t r a c ió n  p r o v in g ia l .- --A d m i-  

; NIs'rnACIÓN m u n ic ip a l . —  A n u m g io í

OFICIALES,. '
•Anéxb É . ^ E digtos.—Cuadros estAm

, DíSTíCOí»
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P A R T E  O F iC IÁ E

PRESIDENCIA DEL COHSEJG 
DEMIMiSmOS

8. M. el r e y  Don Alfonso XIIí 
(q. D. g-)> S. M. la R e i n a  Doña 7iutG 
ría Eugenia, S. A. R. el Príncipe dt 
Asturias e Infantes y dem ás p erso 
nas de la Augusta Real Fam ilia c o n 
tinúan sin  novedad en su im porlan- 
ts  salud.

'liiSTiRlO DE LA GOBMNACIOi
EXPOSICION 

.m m O R  : La n ^ e s i& d  de f^eilitar a  
flos Orioiales del Cuerpo de Correos los 
lU'édíos dé etuupMr la® di¡?posicion:es 
reglainentarias en cuanto se refieren a 
la  práxitica de lo® exánienes de aiU” 
p'liaicióii de estudios, requeridos para 
el ascenso a  la  categoría de Jefe de 
Negociiado-, acensejaii que se modifi
quen aquellas’ reglas dándoles, un ca»- 
rácter más amplio, aum entando el n u 
mero de coiivccatorias que hayan de 
tverifi-oarse y qpe la aprohadión die 
asignaturas so haga paulairnam'epte p 
de un sola vez, según coiivenga a  loé 
interesados, pues sabido es qué en mu
chos casos los aprem ios del servicié 
por la ía lia  úq personal impiden a  los 
funcionariios el estudio con lá ex ten
sión y el dcíenimiéiiio precisos y pue
den ser causas de perjuicios lam enta- 
bies éti su carrera.

Razones de equidad aconsejan ’tanv 
fcién que dosaparez-éa del Regldm'ento 
orgánico de Correos aquel veto reíe-^ 
ren te  a los reprohados tres veces en 
los exámenes, qué le proliibe verificar 
nuevos ejercicio.s y con ello aícanzar 
ti ascenso.

A estos fines y a los no menos dignos 
de iésner en cuenta, como son los que 

iáen-diEhi a evitar en lo posible los per
juicios que supone para los funciona
rios ía pr4c/ac<i m  esta de aque
llos exámenes, obedece el .EeaLdecreto 
í^ue él Ministro que llene el
honor de someter : a %  aproliacíón 
do V. M. ,■

Madrid, 27 de Enero de 19201

SE.nOR:
A L. R. P. d'e V. M,,

J o a q u ín  F u r n á n d e íz  P t u d a .

PEAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Go- 

K-’rmuáón, 
vengo en decretar lo sigvnéovíé:

la pubL »ción  del pí'ésmU:

Decreto quedarán dérogados los ar
tículos 35 y 40 del Reglamento orgá- 
íiico del personal de Correos de 11 dv̂  
Julio dé 19Ú9, entendiéndiose redacta 
do® -en la siguiente form a:

‘*Artículo*35. iMs Oficiales que de
seen ponerse en cqnclicioii'ce de aseen 
so a  la ca tefo ria  dé JefiG de Nego-oiado 
deberán solicitar-de lá  Dirección gene
ral, dentro de lo® mese® de Abril y Oc
tubre de cada año, la práctica del exa
men a que se refiere el artículo 40. 
Transcurridos dichos meses quedarán 
sin curso las instancias que se produz
can. Los ejercicios se verificarán a 
p a rtir  del día 10 de Mayo y Noviem
bre, respectivam ente, si fueran  hábiles, 
y si no, de los siguientes, ante los trl- 
bunailes que sé constitu irán  e n  esta 
Corte y en las restantes capitales don- 
d'e. tienen su residencia las Inspeccio
nes de Región.

Sólo en caso de fuerza mayor debi- 
damente aeréditada podrá diferirse 
por el tiempo indispensable la práoiieá 
del éxaraen solicitado.

E l Tribunal central, que actuará en 
esta Corte, lo constitu irán  tres Jefes 
del Cuerpo nombrados librem ente por 
la Dirección general; los regionales 
estarán formadois por los t r ’es Jefes de 
miayor categoría y antigüedad, residen
t e # ^  la capital de cada Región.

Ki g/olicitanté O examinando téndrá  
derecho a actuar ante el T ribunal cen
tral o é l de la Rcigióii donde radiique la 
oficina a  que pcrtenozca, ciroiinstancia 
que deberá consignar en la petición de 
éxameii.

La Dirección general pasará -a los 
respectivos Tribunales relación de los 
solicitantes por el orden; con que figu
ren en el Escalafón.

Artículo 40. Para  ser promovido a 
la categoría de Jefe de Negociado será 
nocesario haber a.ereditaclo aptitud, me- 
diante examen eserilo y oral, de las si- 
gu lm tés m aterias:

IdSngua inglesa o alemana (Iccíura y 
traducción). Converinos postales vigen* 
tes y noticia de la organización dci 
Cotos o en 1 os p i* i i )ci [) al es p a i se s de lá 
üaiilón. Níxuones de <per‘ec-lro Adrc.iiíU-- 
íralivo én, rclaci^m ^mn ei servicio dé 
Correos. Tiisi/oria dél Correo. Un cjcr- 
oiíciío pr-iletico ¡mtrmx'íán y re-,
sol unión de expedientes. La práoiica 
do los ejercicios €o^rcspomJionU^8 podrá 
realizando xlcl toJal de las a®ignoinras, 
ü paümtinaméníé aivpos. o mui a
ana., diedji'éndu srviimtajdo asi los á sp r  
raúté® m  sus instancia.

TerrUíLnadc»® U>í '’ exámenc® de c-ada 
pcríixlú, loé T ribunales rem itirán  al 
Ciéíitít) directivo (M5rtifi(m;ión de las 
m^liifiéíírióaea ublénld:!® por los fimcio- 
r^ridis, ressuite ¿e las currespon-

iiientas acda®, y aoom pañarán lo® ejer*. 
icios escritos.”
Disposición transitoria—No obstan

te lo’ diispué'S'to én los aíiit,íeulo® prece- 
lieirtéiS, los funcionarios que hayan so- 
ücitado o coLiciten duran té  el [jíésento 
rnes el examen d é 'ap titud  parasol as- 
■eniS-o a  la categoría de Jefe de Ncgo- 
;iado, débierán vériñcarlo con arregla 
i lo es'laiblécido en él régim en an terior 
que se deroga, con la imica, diferenoía 
■le que lo® ejercicios* comenzarán p re - 
cii'samente él día 20 die -Febrero pró
ximo, pudiendo actuar ante el T ribunal 
central o regional correspondiente.

D-ado en Palacio a vein tisiete de 
Enero de mil niovecicntos veinte.

ALFONSO, .
E l Ministro ele la Gobernación,

Jo a q u í n , F e r n á n d e z  P r i d a

—  ̂ -

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA

• REALES ORDENES . '
V ista la instancia que con fecha 20 

del co rrien te ;e leva  a  e®te M inisterio 
D. Juan  Jiménez de Sandoval, Marqués 
de La Ribera, eomo Vicepresidente de 
!a Asociación de la Sagrada Fam ilia, de 
Madrid., en solicitud de que le sea con- 
cédida una subvención p-ara e<)lcnder al 
los fine.® que realiza diclip entidad be
néfica;

Gonsiderando que la obra que viene 
ejecutando dicha Instituci.ón para  co- 
rreg ir y reeducar a lo® jóvenes d-elin- 
cuentes y desvalidos es verda-ded‘am cn- 
te práctica y meritoria., así como en 
extrem o laudable el desarrollo- que a 
la m ism a se ha dado por-sus fundado
res, tendiendo a abarcar en -todas sus 
fase® labor de tanta ' ira-sccndencia so
cial,

S. M. el PtEY-íq, D. g.) h a  tenido a 
bien disponer sea subvencionada dicha 
inisti'tución con la  cantidad de 10.000' 
pesetas, que por la Ordenación de Pago® 
dé este Mini-siterio deberán librarsé a 
D. Juan  Jiménez de Sandoval, Marqués 
de ila Ribera, Viceprésiidénle dC' la re
ferida i Insti tuc ión, , con cargo al capí
tulo 2 f  adicional, artículo único, de. l á  

.sección tercera, concepto “P ara  sub
vencionar a las instituciones próvcc-* 
lí>ra® dé lia infancia abandonada, o dc- 
iiuc^icide’b

De Pvcal o*rdén lo diigo a V. para .su  
saLsíaccíón y efectos consiguienfe®. 
piio® gmoxie a 'V. mucho® año®. Madrid^ 
20 de lónero de 1920. • . ' '

. ■ GARNIGA ■

S'ChOtr i>. ju a ii Jiménez de Banáóval', 
Marqué® de la Ribera, V icepresiden- 
íé do la As'oeiación de la Bagrariá. 
F-amilia, de MadridL
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íTmo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) se 
servido nom brar a D. Manueb Navas 
Díaz, Registrador de' la Propiedad do 
Valladolid, y a D. Enrique Miralles 
Prats, Notario de la m ism a capital, para  
formar parte  del Tribunal de oposicio
nes a Notarías determ inadas vacantes 
en el te rrito rio  de aquella Audiencia, 
en sustitución de D. Miguel Hervella 
López, Piegistrador de la Propiedad dq 
Eaniora, que li:a renunciado por jirstm 
fícadoiS mottivO'S de salud, y de I>. San
tiago de la Nogal y diol Castillo, Nota
rio de Saliaananea, quien resu lta  incom
patible a tenor de lo dispuesto en el 
.artículo 34 del Reglamento' del Nota
riado.

Lo que digo a V. I. para  su conoci- 
miento y efectos consiguientes. Dios 
'guarde.a V. I. niuchos años. Madrid, 29 
de Enero dte Í 920.

. GARNICA

Beñor D irector general de’ los Registros 
y del Notaadado.

iIMfSTERIO DE MCIESDá

REALES. OHDENEfc
ñmo. S r .: Visto el expcdieiito ins- 

ruido p o r la  Cojupañía “Talleres ,Me- 
, tainrgicos de Santander” y otros 10-3, 

pie cii reJaicién adjunta se detallan.
01 que por los respiectivos in teresar 

do.s se solicitan los benefícios' de la 
ley de 2 de Marzo die 1917 para las 
distintas industrias a que se reñeren.

Resultando que, pasadas a informe 
de la Goinioión protectora de la Pro
ducción nacional, ésta lo devuelve sin 
eniitit ninguno, a causa de no babor 
recibido en el plazo, iegai de seis meses 
los datos, noticias, ampliaciQnes c in 
formes que estim ara convenientes, para  
co'nociínienfco y mayor claridud en Ja 
emisión de su juicio, cuyos daio>s fue
ron reclamados por medio de la Gavceta 
d e' M ADnii).  ̂ :

Considerando qirc iranseurrido cori 
exceso el plazo eoiiccdido a los inte-- 
resades para jusliílcar sus dercclios a 
la protección y bencRcios que para 
las nueva.s industrias otorga la ley de
2 do Marzo de 1.917, sin que los pro~ 
pies intéresados O: sus representanles 
Rayan liocbo; alegación alguna, pro ce-

: estimarlos. des.istfd:os do ^sus pro-
fonsioives, en ron sonancia con ’ al a r 
tículo 2A cio'la ley de 19 do Ootubre 
do y 'arideulo 5." d’cl vigente Re
gí arnento de prac-edimiento^, que de- 
Ren ooitenderso sen aplicables, al casoc

B. M. el Rey (q. D. g.), do qqnformi^ 
Miad eqn In propuo&to- por esa Subse
cre taría  y lo informado por la In te r- 
'Veiic-ión general de lá A dm luis ir ación

del Estado y la  Gomisión protectora 
de la  Producción nacional, se ha  ser
vido resolver como en los mismos» se 
propone, q ®ea en -el sientido de con
siderar desistidos de sus peticíónes a 
los 194 interésaáos a que se refiere 
fa relación adjunta.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos que pro - 
ce dan. Dios guarde a V. I. muchos 

' años Madrid, 13 de Enero de 192Q.

. BüGALiAD

B-eñor Subsecretario ' dle este M iníste- 
rio f

Relación que se cita.

Nximero 1 del expediente.—T a lle 
res M etalú rg icos de S an tan d er.

2.—íD.- L eandro  A nioñ 'anzas.
3.— D. A ntonio C ortés y Méndez 

B algem a.
,4.— D. Ignacio , R am os.
9 .— D. F ioreniín  Gálvez y Vicente 

Ferrand. ‘
11.-—D. Modesto. F o rse t,
1 2 .—D. Leopoldo Pardo*
18.— R ijos de ñ lira t.
22.— D. M anuel G arrica  A lcona 

Cbel.
25.—D. A lejandro  B asan ta .
27.—D. San tiago  B erlan g a .
28 — D. M anuel Ju n q u e ra .
29 _ D .  Jo sé  M aríá M artínez.,
32.— G om pahía de San J u a n  de 

A learaz.
3 3 ,—D. Luis Afán de Rivera,
35.— D. Jo sé  P ag án  E gea.
37.—D. J e sú s  Yáñez Polo.
3 9 .—D .'J u a n  G ira lt L ap o ría .
45.— H ijos de J . B a rre ra s .
46.—'Sociedad T o rra s  y Borda'.
52.— So-ciedad Prieto.. ■ 

E n riq u e  F e r re r  Gónie?^' ;
56.—D. J u a n  J . de la  H era.
5 7 .— D. Jo sé  Kivas M asegur^
5 0 .— Y), Jo sé  Huiz S errano .
5 2 Soeieda d Cliím atológica de 

T or remolinos;.
5 3 .— Redondo Hermanos y Compañía 

Cascón. '
5 4 .—F a b ric a n te s  de M ateria l Co

lo ran te s  d)e B areelona .
65.— D.- F ran c isco  R iviere e H ijos. 
5 7 .„ B .  J u a n  A. E in d e lán .
7 1 .—M artínez L a fu en te  y Gom- 

paiiía.
7 5 .—1>. C ristóbal Casnl y Ballés^ 
77.—D. A ngel C orpas C astañedo .
79.__[D. G arlos M aiúíiie.z’C ua3.ye^

l i e s . , - ■ ^
81.— D.' .M aiiuel ’ B as.u rt0  F e m á it-

D . S eb astián  Gili y Lluellas*.
C arb u rad o r O rto, 

g 4 .—j). Rodolfo P érez  del P rado .
0 7 .-_:d. M iguel A rim any y B aldo 

m cro M orató. ^ ,
■ 8 8 .— D ..'P tó ro  S.alles:Gud'iel. '

9  j .___D. M anuel O charan  P o sad as.
9 2 .__j|>. H erm inio  y V alen tín  Al- 

'M i.ajn..
9 3 .__]3 . R oberto Vano M orillo.
94.—D. F acundo  G arrig a  y G a-

r r
Julio. C unai Eerard>

9 8 .— D. Lope M orano,
100.— D. P ab lo  V alíeséa E rra .
1 0 1 .—D. José  Robles Rebollo, 
I 0 3 .__„D' C iriaco Araoo R aniírez. 
íQ l ^ J ^ a  E so e ran za  A grícola.

105.— D. Francisco Portillo.
106.—■Brisac Amé y Compafíía* no.—D. José Carno y Caísa-Hugak
112.—B. A. D atoau Mont©ro,
113.—‘Bempere y AraciL
114.—D, Jo’Sé ‘Ciudad Ramírez» 
i 15.-—D. Antonio de las Hazas. 
117.-—‘Compañía Editorial de pR-

blieaciones espanolás.
120.—D. Joaquín Pardo FernáníHi 

Tez. D
T 2 i .—D. Antonio Mayo] Boxó,
122.— D., Jesús María Joncáai». 

Jorcano.
123.— D. Ricardo Mediamareái y 

García,
124.—D. Alberto Beltrán,
125.—D. Salvador B^usquets CcH 

dina.
127.— D̂. Federico Barceló AguP 

lera.
129 .̂— D̂, José María Lagard^
130.—D. Bernardo Pons Salomé-
131.— D. Miguel Fajardo Molina.
132.— D. Juan Roca.
133.— D̂. Manuel Gómez Rodrí

guez.
134.—D. Manuel Gómez Rodrín 

guez, '
135.— D̂. Manuel Gómez Rg($pí-í

-güez., A í - -
i  37 .—D. Laureano Heretei»» .-̂  

^ 3 8 .—D. A lfonso A lcázar. , *
139.—D. 'Alberto Alcantarilla.
140.—Sindicato^ Industrial fíbé* 

cho-taponeroL
141.—Gortabarría Fernández,

-D . Manuel Ocharan.
-D. Joaquín de Burgos.
—D Eusebia García Tma«í!

142.-
146 .-
147.- 

quero .
148.- 

150 .- 
152.-

—D. V icente T ejedo 
-Hijos de J. B. Burea.
—D. Ju lio  Boíano G onzález.

153.-^D. E n riq u e  A rboledas Bil^ 
bao.

154.—D. A ngel A nos Herreros...
155.:—D. José Rodríguez Yagü-e»
164.—D- G um ersindo  P u e r ta s .
1 6 8 ,— Razón socia l A rlandi»  y  

Com nañía.
1 6 9 .— 1>, M artín  HeiTán A révalo.
1 7 2 ,.—-D, V alen tín  Qlive y Alfonsfl'

Reig.
174.— D̂. Domingo González Ro

dríguez. ■
175.—D  José Aleañiz y Francisca 

Pérez de Lucía,
176.— D. Jo s  é H err ón o Iñigo, 
4 7 7 ._ D . A ntonio M o n te rra r C'or-í

ney.
Í78 .-
179.

León.
l ’83.-
185.
188.
i |4 .
195.-
1Q6.
198.
208.-

lobos,

D . José Garefa Conejos- 
—D. Fernandio Q uiñones

D . Dolore-‘s OMvella C ivií. ! 
F. Belfo c H ijo. '

D. M axim iliano T hous 
-Talleres: de G uern ica . . 
-í). N arc iso  L azcu ra in ,
D. L u is P u ig  Berra.
D . F ran c isco  Mir GarrígSfe 
-D. Jo a q u ín  E scu d era

Ilmú. S r .: Por Real orden de fcclí* 
!.• de Beptleanbre anterior fué obofia- 
da una habilitación condicionada al 
einíbarcadero del río Júcar en Cullrra. 
como ampliación die la que, poí el 

iapéndice 1.® de las Ordenanzas le  ̂
i  Adlua^ ''^ concedida ca ra  el cm-



■ w

50 Y92Ó' G acela^^e M a^rM .-Niím . 30
>aixji.i0 d6 la naranja. Par diversas 

Y entidades de €ullera -se re^ 
m v m  de nueve, solicitando que, te
niendo en •caienta las dificultados y 
carestía d?e los transportes y t>l con
sigan ieiite aumento de costo para el 
con32umidor, no sufbsista la restricción 
^ 1 0  dicha Real orden establece de no 
‘pei^mitirse el cargar el arroz en los 
embarcaderos hasta que su e s -
portación sea libre.

Visto el informo de la. Aduana de 
CuHera:

RcsuLtando que, según arinnaclón 
.dle las Autoridades m unicipales y de 
los mási im portantes elementos corner- 
,eiaies do aquella villa, desde tiempo in- 
jmemorial se han venido utilizando para 
las ope^raciones que la liablUtacion de 
la Aduana perraite  ios omíbarcaderos 
situadds en la ribera  izquierda del 

(¡río Júcar, aguas abajo del puente de 
. Irarcas, fren te a l a  Al ame d a y  en 1 u- 
'gar inmediato a la casilla de Garabi- 

• -noro® : ■
i iriesiiltando que habíliíacfo por Real 
orden de 8 do Junio  de 1915 el p u e -  
lio particular, construido en él m ar 

. po'r el Sr. Nacíhcr, se"" viene uLilizando 
este muelle, por tolerancia de s-u due
ño, para el erñl)arque y desembarqué 
de las niercancías que eondaceii los 

. buques que fondean en la rada:
.Resiiltand'o que por estar^ situado 

l.kiho muelle a más de cuatro kilómé-. 
;ros d'e la población por camino vcci- 
saL el acarreo de las mercancías en- 
mrce-e la operación de embarque en 
nías siete pesetas y media más por 
X<neiada que en los embanques en el 
.U'O, considcTacIo hoy tan  s ó lo  como 
m nto habilitado de- qa in ta  clase para 
embarque d!e la naran ja :

Gonsiderando que, dada la situación 
, ios cinco actuales .embarcadcrDs del 

río, colocados enlne el puente íle b a r
ca® y la ram pa para  el lanzamiento de 
hinques, en lugar da fáijll vigilancia, 
tanto para  el porsoirai do Aduanas co
mo p ara  el Resguardo, no hay incon- 
veniení^ para  concedar la habiiilación 
solicitada, desde el punto do v ista úe 
íiscaíizaci.ón de las operacujnos:
' Oonsidierand'o qu.eytío no. autorizarBe 

lo« embarque» en castos lugai:‘cs, se 
obliga al lransporle de las mercancías 
en carros hasta el m u el l e cargad e r»o 
particu lar d'o la rada, siluado a más 
de, cuatro kilrcnctros de ’ la. población, 
cuyo acarreo g^rava la rnorcancia en 
la cantidad f[Q siete pcneias-cincuonla 
céatimo^^ por tcuiolada; y

€oasideran«tc» que, con la liabnita- 
ción que y ígie permitirá.

. a las IrariSíporLa directo
3el .'nruelle al 'trique, iíq sóio aba
ra b rá  el Lo de K*3 md»arqnos >: 
Ieséinb¿rqí.t6át, síbo qitú %íí

cilitaráa grandem ente las operaciones 
sin daño p ara  el Tesoro y coa evi
dente benoñcio para  el comercio de la 
localidad;

B. M. ei R.erY (q. D. g.), conform án
dose CQin lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido a  bien dispo
ner que puedíaii veriñ-carse las opera
ciones que la habilitación de que dis- 
fru ta la Aduana de Gullera p e rm itan  
por los cinco cargaderos del río Jú- 
car, situados en. su m argen izquierda, 
entre el puente de .barcas y la ram pa 
que hoy se emplea p a ra  el lanzam ien
to de buques;

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V.- I. muchos años. Mo.drid, 
19 de Enero de 1929.

BUGALLAL

Be-ñor D irector general de Aduanas.

EáilSTSRia BE lA COBERttóaOS

f!F,AL Or.DEN
Vacaute una plaza do Jefe do Nego

ciadlo de prim era cl-aso_ en este Míinis- 
terio, por íallecimlonto de.D , Marcial 

iS é^h ez  Novoa. y siendo urgenite su 
previsión por exigirlo las necesidades 

servicio, -
8 . M. él Rey (q. p . g.) se ha seinudo’ 

nom brar para  dicha plaza, con el suel
do anual de 8.00o pesetas, y con arre
glo a log artículos 41 y 42 del Regla
mento de 7 di0 Beptiembre de 1918, a 
D, José Quirojga Y.í^larde, excedente.

De R êal orden lo digo a V. 8. para 
su conocimiento y efectos# Dios guarde 
a. V. S. miicbo® años. Madrid, 29 de 
Enero de 1920

P. D.,
.W ATS

Seilor jcdenador de pa.g03 de este Mi- 
nM crio.
Lo que se publica en este periódico 

oficial a los efectos del artículo 68 de 
la ley Electoral.

ÍÍNISTERI9 BE INSIRllfCIOH 
PliBliCA Y BEUAS ARTES

REALES ORDENES
íhoo. S r . : Vista la oomun.icacfÓTi que 

(bcige a este M inisterio el Gobernador 
de la pro vine la de Oviedo, dundo 

^vfCiíia de que iá  Sociedad denominsqlá
■ Naliiralcs del Concejo de Boaí'', resi- 
drriito en Cuba, pxT^idida ¡>or D. F ran - 
ri'sco Boriisoño, y de la que es Bocrcf-a-
■ u; ‘ o íVir^tino Alvarcz González, peo-

movió unu M  la  cual ge
ccHiiStruyen erí el ’tér-
ipi'BO m unicipal de B oal y catán coas*
truídos, previo» sorteo, coii fondo® ex-
ciusivos de la  suscripioióii los do Prole, 
Rozadas, Barceda^ y se da oomienz.(> a 
los d/a Gastrillón y Lendigl-esia, y (tie
nen .los socios SíiscTiptore® -on la caja 
ÓH4 )ieoial destinada a- construccioiiias do 
local-es 46.000 pesetas; ' ;

Tenie-ndo en cuenta la herm osa ini-̂  
cia-tiva do la m-encionadá' Sociedadl!, 
plauaibie prueba de oelo y enliii'tasmo 
por el forriento de la cu ltu ra  popular, y, 
de am or por el país que tes vió nacer,

S. iM, ci Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer qu-e por tan  laudable 
de.si'yrenidimLeraito o i-nterés por la cirl-» 
tu ra  p a tr ia  se den las máis exprefsivas 
grajci-as a  D. Fra.iicisco Bonsoño, don 
Celestmo Al varea González y déniáv^
señores de la Ju n ta  directiva de la 
Sociedad ‘'N aturales dei Concejó »ie
BoaF’ Y socios 'q̂ .ie c-onítribuyéri a sus- 
cripción t-an beneficiosa para  la'cuse- 
■ñanm, haciéndose priblico -esta' Rca/l 
orden p-ara general conocimionto.

Do Real orden lo digo á 'V . I. parái 
su  oonocimient-o y dá-más. cfecto-s. iDiog. 
guarde a Y. I. rnucho.s años. Madrid,, Í3 
de Enero de 1920. . y

' . EÍYAS '^

Señor Subsoorebario de este Ministerio,

ílm-o. 8 r . : B e conformidad con lal 
propuesba forirrutadia por el Rcc-tor de 
la Universidad Clcnbrar y la Jun ta  de 
Facuiltaicl de la de Gi-eiicias,

B, M. el Reŷ  (q, p .  g,) se ha servido 
nom brar a  D. Liiis Octavio de Toledo, 
Decano de la Facultad de Cienoiag de 
i a expr eisada IXniversi diad.

Do Real orden lo digo a Y. I. par-a su
c.onoíci'micnto y efccbos. Dios guarde a 
Y. I. muchos años. Madrid, 16 de Ene
ro de 1920. , ‘ i

RIYAS V

Beñor Subsecretario de oste MiniiMe-rí^

: - i lM I S im iO  ;

: ' , REALES ORDENES . C :
Excmo. S r ,: De conformidad can In

acordado y propuesto por la Comisión 
perm anente del Consejo Superior, de 
Em igración en.su reunión de 14 del oo-: 
rriente, y  al objeto de. dar cumplí’̂ 
nriento a lo preceptuado e r u e l  artíou-' 
Iv S9 del Rcglaménió próvisi-onál para 
ici'ejecución do la ley v igente de Emi- 
gcación/ ' ■

B. M, el -PtEY (q. D. g,) se ha serviclf • 
cupoíier lo sim iicíite:
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Sefior Prcsicleílte del Consejo Superior 
de. Emigracií5n.

l.» Oue las Gompañías nayieras ex- |  a  \r. e . myohos años. Madrid, 20 de 
tpaíijeras que lían ren íitiito :al GoSseJu |  ; ,
Superior de Em igración ías respecti- GIMSNO
,yas flistas de los buquefS que han de de
dicar al IraiisporLe de em igrantes du
ran te  el. áño, actual, paguen la patente 
necesaria para poder dedicarse a aquel 
Ireidocs con arreglo a la Real orden de 
11 do Enero de 1909, que relaciona el 
míhiero total de buques destinados al 
transporio de em igrantes con los lí- 

: ¡mitos mínimos de 1.000 pesetas y m á
ximo do 3,000, determ inados en ei a r 
t ic u ló le  de. la ley.

2/  ̂ Que, aplicada la aludida tarlTa 
ja los respectivos tonelajes netos que 
osuman las ilotas de las Gompañías ex- 
ttcuijoras autorizadas para el transpor- 
tB de eiriigrantes, y que han presen- 

. .iado las relaciones a que antes se alu
de, deben pagar lo siguienLe:; “ Gliar- 
geurs R eunís”, por ■ 7-4.380 toneladas,
2,750 pesetas; “Lloyd Sabaudo”, por te . 
meladas 9.832,, 1.500 poseías: “ Nelson 
L iaé”, por 11.027 toneladas. 2.000 pe- 

. setas; "T ransports Ma id lim es”, por to- 
íieiadas 10.589,-2.000 pesetas; “ The Ro- 
yat Maii Bteam Packet'V por 79.111 to- 

.iieiadas, 3.000 pesetas; ‘‘The Pa-oiüc 
Ste am Navlgatioii”, p o r  54.790 tone
ladas, 2,750 pesetas; ‘'K oíunkiljke Hol- 
landische”, por 17.931 toneladas, 2.000 
pesetas; ‘'L a Veloco”, por 7.397 tonela- 
d'íis, i . 500 pésetás; “ Gosulich Societá 

■ iTrle.stiaa”, por 3.338 ioneiadaa, 1.000 
pe.setas; “ BritisOn and South American 
Bteam Navigation”, por iG.4i4 toneia- 
das, 2.000 pesetas; “Nelson. Steam Na- 

■yigüfe:»!!", por 28.337 toneladas, 2.500 
pesetas; “ Gyp F ab re”, por 29.087 to
neladas, 2,500 pesetas; “Sud A tíanti- 
quo’V por 10.833 toneladas, 2.000 pese- 
tm , y “New York and Cuba Maii Sleam 
S hip”, por 5.08'6 toneladas,• 1.500 pe
setas. ;

3..“̂ Que las Compañías extranjeras 
tautorizadas que no han rem itido al 
Ocfusejo Superior do Emigración las lis
tas de los barcos, y a las cuales no se 
ha podido por esta causa asignar pa
tente, no puedan hacer uso de la auto- 
risacióii para  dedicarse al transporte 
de em igrantes m ientras no cumplan lo 
preoépiuado en la Real orden dé 16 de 
D-icienibre de 1914.
, ,4p Que li3.biendo desaparecido las 
Causp.s Q[U0 motivaroii ía disposición 
Vütmiamento citada, y extinguidas, o 
por lo rriehQs atenuadas ex traord inaria- 
íueriíe, sus conseGuencias en el tráfico 
m arítimo, perm anecerá en vigor la ci- 
teda  B,eal orden de 16 de .üiciembre 
de i 9 i 4 solamente hasta 1 de Abr 11 
próxim o venidero, quedando desde esa 
ícoha derogada por las Tazones' ex
puestas. • ■ ,

-U coiioínmiénto y efectos. Dios auarde

linio. S r ,: Visto el atento escrito qu;e, 
en contestación a la Real orden que le 
fué comunicada en 31 de Octubre ú l
timo, ha elevaido a este M inisterio don 
Santiago Alió y Vidal, representante 
de la Compañía Transm editerránea, 
concesionaria ele los servicios de co
municaciones rnarítim as de Africa, Cá- 

. diz-Canarias y Menorca, comprendidos 
en ei cuadro G del artículo 17 dé la ley 
de 14 do Junio dé 1909.

Resultando que ante la insistente né- 
gativa de dicha Compañía -a introducir 
en el proyecto de tarifas para  1919 las 
rebajas reclarnadas por num erosas en
tidades m ercantiles y económicas, que 
acudieron a las dos inlormaciones abier
tas al efecto, negativa fundada en no 
haber disminuido,, a juicio suyo, los 
gastos de navegación, a pesar de la 
term inación de la guerra; se resolvió 
por la citada Real orden que no proce
día aprobar las tarifas de réferencia, 
y que so encareciera a la Compañía 
T ransm editerráiiea la necesidad de in 
troducir rebaj'as razonables en el p ro 
yecto que presentara para 19.20, espe
cialmente en los artículos de prim era 
iiécesidad y én ios ínatorialés de cons
trucc ión :

Resultando que en el indicado escri
to hace constar la Compañía: que. en 
lugar de haber experim entado baja, 
han sufrido, por el contrario, ammento. 
después del arm isticio todos los a rtícu 
los cíe la navegación; que no es mayor 
el movimiento en los transportes de p a 
sajeros y mercancías; que no es apli
cable a los servicios de la Transm e- 
diteiTáne?a la disminución en el seguro 
de guerra, y que, si a todo esto se une 
ios aumentos de sueldo concedidos al 
personal, la implantación de la jo rn a 
da de ocho horas y el seguro obíigató- 
rio  de las tripulacione»s, recientem ente 
establecido, resu ltará  explicado que, a 
pesar de la reducción de los servicios, 
se eleven las perdidas de las' Compa- 
días desde 1914 a un promedio de tres 
millones do pesetas anua les:

Resultando que, fundada en estas r a 
zones, y teniendo en cuenta además la 
próxima term inación de su contrato con 
el Estado, propone la Gompañía que se 
la autorice para continuar aplicando 
tas actúales ta rifas durante 1920, ya 
qué, do presen tar ..linas nueyas, tendría; 
que elevarlas jiecesariam ente en un ñO 
■;Vjc I00-:  ̂ ;

Vistos los contratos celebrados oor

el Estado para  l(>a sem oi<^ 
líicaeióiaés máTítitlms de qué 
sionaria ia Gompañía T ransm editerrá
nea: V V

Considerando que el c o n tra tis ta ^ # ^  
som eter anualm ente a la aprobaoióíjt j ^  
este M inisterio las tarifas máximas :quei, 
hayan de reg ir en los transportes do 
pasajeros y mercancías, las cuales no 
podrá modificarlas, elevándolas, sin la 
previa autorización del citado Minis
terio : ^

Considerando que cualquiera que sea 
el valor que concedamos a las aRrma- 
ciones de lá Transm editerránea, lo 
cierto es que, dada la entera libertad 
de tarifas que con arreglo al contrato 
tiene el contratista para  efectuar en 
sus buques toda clase de transportes 
de pasajeros, ganados y m ercancías de 
lícito comercio, p rescripción ' contrac
tual robustecida y sancionada por va
rias sentencias del Tribunal Supremo, 
es evidente que lo menos de.sfavortóie 
para el interós público es apeptar la 
próposición form ulada po r Ja Gompa
ñía Transm editerránea,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de coi^orm i- 
dad con lo propuesto por la Dirección 
general de Comercio, Industria y  T ra 
bajo, ha tenido a bien disponer:

I."® Que continúen rigiendo duran
te 1920 las mismas tarifas de máxima 
percepción que actualm ente rigen para 
los servicios de Africa, Gádiz-Ganarias 
y Menorca;

2.0  Que se requiera a la Compañía 
Transm editerránea para  que, movida 
por un alto y noble espíritu  de patrio 
tismo, establezca en todas las líneas 
de que es concesionaria ta rifas p rác ti
cas o de aplicación que respondan a los 
clamores de la opinión pública y a las 
observaciones form uladas por las Cá
m aras de Comercio y otros organismos 
económicos e industriales; y

3.® Que se publique esta resoíuclén 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  para coiiooi- 
miento de ios inm ediatam ente in tere
sados y del público en genera!.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años* 
.Madrid, 26 de Enero de 1920.

GIMSNO 4

Señor D irector general de Comerííl^ 
Industria  y Trabaje).

REAL ORDEN CIRCULAR 
De conformidad ro n  lo dispuesto f  

los artículos. 47, 50 y 54 del Reai de 
croto de 22 del ácíuai,

S. M. el R e y  (q. D, g.) se ha servklo 
disponer que la elección de los Vocales 
que han de constitu ir los Conseios oro-



5o Enero' 1920 Gaceta de M adríd;-Ñm
\?íriiOÍales de desigi^adQ^^ re s 
pee tivaaieate> p0p la>s Gáinaras Agrí
colas, de Ipdusl,rija, de Qo:nie.reio, Ju n 
tas de Navegación, Cámaras oficiales 
de la Propiedad urbana, Federaciones 
de Sindicatos Agí*íOolas, Asociaciones 
Agrarias, Asociaciones de Ganaderos, 
Asociaciones de Industrias m arítim as 
y  Sociedades Fconómicas de Amigos de i 
País,, se verifiquen el día 22 de Febrero 
próximo en la forma que previene el 
artículo 54 del mencipnado Real de
creto, y que por los Presidentes de las 
mencioaradas entidades se rem ita ál Go
bernador civil el acta de elección antqr:̂  
del día 25 del expresado mes, para  el 
escrutinio géneral Gorrespondiente, qv 
tendrá lugar el día 29 nnsmo, cuyiA 
A utoridad enviará a-1 M inistro de F̂  
mentó, al díia siguiente del escrutinio, 
relación níominal de los Yocales procla
mados, /  , ^

De Real orden lo comunico a v.
p a r a  su conocimiento, el de las eniida" 
des mencion'adas de esa provincia y ]; • - - 
blicación en el Boletín Oficial, Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
^7 de Enero de 1920.

g i m f n o -̂

Señores Gobernadores civiles.

Di'oa guarde a  V, S. muchos añof. 
M.adrid, 26 die Enero dfe 1920.—E l Ins- 
pector general, Fernando Gadailsio. 
Señor D. FrancihSco Murcia Santam a

ría, Inspector central en coimi'sión de 
servicio en el Reformatorio' cl;e Alca
lá de Henaresi.

MíSISTBIíO DH

MÍNISTESIO DE

■ S U B S E O ñ E T  I k R t  ^  . 

a s u n t o s  CONTENGIOSGS

E l Cónsul de España en Melbourme 
partticipa a. estO' Mmiisterio. e l falieci- 
mLein>to- del súbdito españqi Pablo^ An- 
gum*ia, en Bairusidale, Estado do Vic
toria

Madrid, 27 de Eirero de í920. — El 
Su b se crol ario, E. de Palacios.

m m f m m  m  siacm  y jsshu .^  ,

INSPECCIÓN

Visito su oficio fecha 24 del corricn- 
panticipanidfo a -eista Dirección gene- 

m i hiaber acordado la suspensión iip~ 
fierina, do ^oanpteo y sueildio, ílB los Ofi
ciales diel Reformatorio die Jóvenes d;B 
esa localidad D. Leandro Perdiguero. 
I). Federico Alvarez de ía r a ,  D.' Luis 
Día?/ P'íibón, IX Juan Sánchez Pesca
dor y D. Antonio líornándicz, on virtud 
de GGGp’Gdiieníte gi.ibcrnat¡] vo que in®lí'iv 
ye a los mi^rnon por faltas cometidlaa 
en el e jerac io  de su cargo,

Esta Inspección generai, a los efec- 
^tois del nrtfcuiJo 28 del Real decreto dv 
f2 (lo Al)rvil de 1915, oonfirmia la roso- 

a^m-dada por Y. S.

. m m i c m o E  ü ^ m E m L  d e  l o
TE^CiO SO  DEL ESTADO

Pasado  a in fo rm e de la  Com isión 
p erm anen te  del C onsejo de E stado  
el expedienté p rem ovido  po r ta  So 
ciedad Mutualidad Española, en con
sulta sobre liquidación por impueslu 
de derechos reales que proceda girar 
por los repartos de la masa común de 
fas Asociacones tontinas de seguro pa
ra caso de vida, dicho Alto Cuerpo ha 
einitido el siguiente dictam en:

'tExcrno. S r.: En cum piím ien to  de 
la Real orden fecha 28 de O ctubre 
de 1919, expedida por el M inisterio  
del digno cargo  de V. E., el Consejo 
de- E stado  ha  exam inado el ad jun to  
expediente prom ovido po r D. Alfredo 
I.oewy, en nom bre y rep resen tac ió n  
de la M utualidad E spaño la , en so li
citud de que se declare con c a rá c te r  
generctl, que no e s tán  su je ta s  a.1 im 
puesto  de D erechos reale¡s los re
p a rto s  de la m asa  com ún de las Aso- 
ci^B ones to n tin as  de segu ro  p a ra  

de v id a . '
liícm lta, de an teced en tes: Que la 

alud ida insitancia contiene, com o 
fundam entos de su p e tic ión : que la 
M utualidad E sp añ o la  organizó- en 
los ciñO'S. 1903 a  1908 Seis A sociacio
nes de seguros m utuos para casos de 
vida, de quince años de du rac ió n ; 
que por h ab er exp irado  en 31 de 
D iciem bre de 1918 el plazo de la 
co n stitu id a  en 1903, h a  de proceder- 
se al re p a rto  del c a p ita l c u n a s  a co 
m ún de la  A sociación; que, a su 
ju icio , no esitá este re p a rto  su je to  
al im puesto , pero conviene a c la ra r  
ese extrem o p a ra  no in c u rr ir  en 
re sp onsab ilidad  y poder retener^ la 
parle correspondiente a los p a rtíc i-  
]r^3 i  que toda A sociación to n tin a  es 
iiEíi AsGCi aai ón de ah o rro  m u tu o , em 
q » '  lo 9 asociados ponen  ean tidades 
o Guotas en com ún p a ra  fo rm a r con 
ellas sus irite rcses acum ulados y 

' con Tas p a r le s  de ios que p ierden  
sus derechos, rnia masa destinad-a 
a ser re p a r tid a  en  época dada e n tre  
los €|ue entonces se eiicúeniren en 
las condiciones establecidas, verifi
cándose el rep a rto  en tre  los que scv 
brovivcin y perdiendo su p a rte  los 
que ía llecen  si la A sociación es p a rá  
caso de v ida; que cabo que el su s -  

■' c rip to r  y el bouehciario  y el asegur 
 ̂ rad o r sean  p e rso n a s  disU irtas, pero 

la com binación  siem pre es la  m is
m a; que en el fondo, e l f uno ion a- 
m ien to  do. e s ta  A soeíación es el 

;; m ism o Q'uo el de las Socictíadea do 
; segu ros a p rim a  fija, eonsTistiendo 
í la d iferencia  en tre  u n a s  y o tra s  en 

que en las to n tin a s  no hay nadie  que, 
; garantixHv el re su ltad o  d;el cálculo

d.e probabilidades, base  d-el s e g u r0 '> 
y en his a prim a fija hay una Em~ 
o resa  ui c rean  til que top ia  n riesgo

y v e n tu ra  las d ife ren c ias  que pue
dan re s u lta r  en tre  los cálculos y la 

p’oalidad, g a ran tizan d o  la en treg a  de 
■ina can tid a d  fija ; que la s  cuotas- de 
o-s asociados están  su je ta s  a la «jon- 
lubución de U tilidades, con fo rm e al 
lúm ero 8.® de la ta r ifa  3.“ de la  ley 
.le 27 de Marzo de 190-0, del m ism o 
nodo que las que se p ag an  a las 

Gocicdades d e  s-eguros a p rim a  fija ; 
que cuando se tr a ta  de segu ros p a ra  

aso de m uerte , sean  mútuO'S o a 
p rim a fija, él aTtículo 30, núm ero
7.0 del Reglamento del impuesto, su
je ta  a pago  de D erechos rea les, en 
concepto  de h erenc ia , la& c a n tid a 
des que p erc ib en  los benefic iarios 
oor el tipo que co rresp o n d a  al g ra 
do do su p a ren tesco  con el a se g u ra 
do fairecidO', pero  cuándo  se -trata 
de A sociaciones d'O segu ro  m utuo 
p ara  caso de vida o de cap ita les  que 
m  cas'O de vicia hay an  de perc ib irse  
de u n a ”Sociedad cíe. segu ros a p ri
ma fija, no  hay  n in g u n a  d isposición  
do la ley ni del R eglam ento  que su 
je te  e s a s en tr  e ga s o. r  c p a r t o s al p a- 
go del im pu esto ; que el re p a rto  de 

. la m asa  com ún no puede e s i i m ar se . 
d i s QI uc i ó n el 0 S oc i e dad, p o r q u e - la 
com binación  de segu ro  es la misma, 
en las A sociaciones tont.inas que 
en las a p rim a  fija ; que -si las to n - 
tin as  se co n sid e rasen  como Socie
dades a los o iectos del im puesto  de 
De r ec h o s r  e a 1 e s , a 1 ti era p o de su li
qu idación  o d iso lución , . la conse
cuencia  lógica se ría  c o n s id e ra rla s  
tam bién com o ta le s  p a ra  su co n sii-  
tución, su je tan d o  a im puesto , en 
concepto  de apoH aciones, las cao- 
tas de los asociados, s in  que la m is^ 
in a  operación  en u n a  Sociedad de 
seg u re s  a p rim a  fija tr ib u ta ra  por 
n inguno  de aquellos dos concentos: 
que, adem ás, p o d rían  e s ta r  su jo lav  
a un  te rc e r  im p u e s to 'd e  D erechos 
rea les a que no lo e s tá n  Io,s a prE  
m a fij'a, p o rque  p o d ría  e s tim a rse  
que h a b ía  donación  de s iisc rip to r  al 
beneficiario  eon la  com plicación  de 
que el su scrip x q r puede; cam biar 
cu an ta s  veces se q u ie ra  au ra n te ,e l. 
período dé e jecución  del co n tra to  y 
h a s ta  p o d ría  e n c o n tra r  m otivo de 
im puesto, e an sid e ran d o  c j  fa llee i- 
iniento. do cad a  aseg u rad o  como se
parac ió n  de un  socio y liqu idando 
po r la p a r te  del h ab e r social que 
d e ja ra  en la  m a sa  com ún  en bene
ficio d e  ilos dcmáS'; que con todo 
ello se h a r ía  im posible la  forniacióri 
de Sociedades to n tin a s , po rque no  
es posib le  descom poner en opera-, 
clones parcia.les a los: efectos dcl 
im puesto  lô  qué eo n stltu y c  u n a  ope*-* 
rac ió n  ú n ica  de seguro , y  ya. se h ag a  
•el' S e g u ro . de v ida en Sociedad á  

. p r im a  fija, ya sea m utuo , la  can- 
f tid ad  q u e  percibe él beneficiar!ó se 

percibe en pago  o p o r e:fecio de un  
c o n tra to  de seguro  que no e s tá  su -  
je ío  a l imx>uesto de D erechos rea les; 
'que la  p a rte , que acrece a los super
v iv ien tes p o r  falieGim>cnto do Íos< 
a seg u rad o s que m ueren  d u ran te  el 
tiem po dé la  asocfaclón  y ios. iníic-* 
re se s  acu.mu,lad0;S cons tituyen  >1 a 
re se rv a  qnatem ática,, y aunque  e r , 
núm ero  2 4 del a rtícu lo  6.** del Re-, 
glameiiLo del im puesto  de B erechos 
rea le s  se- refiere  a su  cun-stltUvCiOrt 
y devolución, c la ram en te  ind ica  esa 
d isposición  que no h a n  querido
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jetarst; al iiripiie>sto lás operaciones 
iri'Iierentes .a  la ejeHonGión cíe los 
Oontrato>s de segu ro  y én las As'O'Cia, 
eioiies íoiiLinas, por nó o frecerse  a 
los i) 0  710 íl‘0  ia r i O'S c a n t i d a d ere t o r ni i • 
na, sino la  to ta lidad  de iló que re- 
suite de la m asa , deducidos los g a s 
tos de g’Gfdion, todo viene a e s ia r  
con-s id erado por la  ley como reser- 

: va m atem ática;- y que no se tra ta , 
nueis, do u n a  serie  do actos de conS'- 
í i tu c í ó n, s e p a r ac i ón p are i a 1, cesión 
V disolución de Sociedad, sino do un 
sô lo acto o c o n tra to  de segu ro  m u 
tu o sobre la  vida, que tiene u n  con 
cepto p rop io  y se rige en su con 
jun to  por n o rm as ju ríd ic a s  de te rm i
nadas.

Que la  D irecciói) g enera l de lo 
Contencioso op ina:

1.” Que la co n stitu c ió n  y d tso- 
Jtición de A sociaciones to n tin a s  p a 
ra caso de vida están sujetas al 
im puesto de D erechos rea les , com o 
acto-s com prendidos, re sp ec tiv am en '

■ le, en los nrim eros 63 y 64 de, la  ta 
rifa  an e ja  a la ley de 2 de Abril 
de 1900 y m odificada p o r la s  ae 
31 -do D iciem bre, do 1005 y 29 de, 
igual mes de 1910; y,

2.'' Que ta le s  . actos deberán  11- 
q lü da r se s i m u 11 á n o a m e’n t e aa te r m i- 
nar el plazo -de d u rac ión  de cada 
Asociación, -solno la base, en cuanto 
el prim ero, del im porte  de las c a n 
tidades recau d ad as por cuo tas o su 
mas aportad-as, y respecto  al se g u n 
do, del capitall o m asa  com ún a re 
partir en tre  lop b en efic ia rio s ; y.

Que en tal e s ta d o ’cl expediente, 
se rem ite a in form o de este  Con- 
sojo'’ : •

 ̂O onsiderando que, según  prevre- 
úe el a rtícu lo  40 \le l R eglam ento  de 
20 do Abril do 1911, el im p u esta  de 
Derechos rea les  ha de ex ig irse  con 
arreglo á la v e rd ad era  naturaiezgi 
íicl acto o oon trafo  liquidable, sin  
que precise para ello que el acto ó 
con trato  e s té  tax a tiv an icn te  cnam e- 
racío en tre  los acf/os su je to s  quo 
cGnlicnc su artículo 5.*̂ , ni en la ta 
rifa del impuesto-. (oda voz que, Sé 
vir-Lud del a rtícu lo  43 del p rop io  
Reglammilo, los Octos, o co n tra to ?  
no designados expresaiueiite  en la; 
íarifa  han  de íiqu idarso  po r loa com 
ccp tos 'señalados, en la m ism a a su? 
análogos:

C onsiderando, en cuan to  a la» 
A sociáciones to n tin a s  p a ra  caso do 
vi'do, que es cvidonie tiene lu g a r  
una tra n sm is ió n  de b ienes en su  
favor, procedente" tío las cuo tas de, 
los asoclado-s • íallc-cidos d u ra n te  c! 
qnjriodo do v igencia  de la Asocia- 
món, y  si bien  cslo podría  ,a u to r i
zar que se liqu idase  ei in ipuesio  por 

:|<] conrepíQ dQ ^QreíRú-a, ok trc  
ira  nos. fc su llá  c-Iúfo que la  ilatu- 
ra lc /a  ju ríd ic a  del coniratG  g u a rd a  
más d iinc ta  an a io g ía  con éü ere 55o- 

uucdad, ya quÚ 'esté co n tra to  es con- 
fíi-rmo ál arlfc iilo  1.665 del Código 
crvd, ..aquel por o.l cual dos o m as 

. personas s.e ob ligan  .a p o n er en co- 
.inün. qjincro, b ienes o ■ iú d u s tr iá 'c o n  
ánimo de p a r t ir  en tre  si la s  g a n a n -  
ói-as, y ^saS  mi-smas • cóM icieñes' 
concurren  en las A sociaclonés tonti- 
ñas, puesto  que exi-sto la ap o rtac ió n  
de d ine r.o y  e I rc p a r  1 o tí e gan  anc i as- 

nAs-iiltaii' tíc su ren d im ien to  na*

nral y del acreceiítamientó a la ma- 
-’a ooanún de las aportacloiies de los 
'allecidos:

C onsiderando que n i Ihs artícu- 
ps 63 y 64 de ia  ta r ifa  del im pues- 
0 , que -sujetan, re sp ec tiv am en te , a, 

su pago  la ap o rtac ió n  de b iénes a 
Sooredades y las  ad jurilcacíones de 
dios al d isa lverse , ni su concordan- 
e .reg lam entario , que es el a r tíc u 

lo 18 d e l R eglam ento  de 20 de Abril 
te 19l í ,  distiiiguie'ii de c iases de 
Sdeietíades, po r cuya razón  rp  sien- 
ió líc ito  d is tin g u ir  donde la  rey no 
1 i s iingue, y  meno s tra tá n  tí ose de 
n á te r ia  fiscal, es hm egahle  que no 
oueden es tim arse  excluidas la s  Aso
ciaciones to n tin a s , en tías cuales se 
produceñ tíos ac to s su je to s  aí ím- 
iuesto : uno el de aportación de ca
p ita les e-n fo rm a de cuo tas p e r ió d i
cas y o tro  el de ia  a tíjud leación  o 
en treg a  del cap ita l re sú lla n te , que 
p o d r í a 1 i qu i dars e s i m úl t u n  e a m-en t e 
al H egar la  d iso lución  de la  Aso
ciación to n tin á , tom ando  p o r base  
de las re sp ec tiv as  i iq u id 'a c io n e 'S  la 
sum a de cu o tas  ap o rtad as  q p ag a 
das y la masa común a rep a rtir  entre., 
lo s asociados su p erv iy ien ies; y

C onsiderando que la 'D irecc ió n  ge
neral de lo .Gontcncioso, C entro téc-. 
uico en lia gestió n  del im puesto  de 
que se tra ta , inform a que'procede con-- 
siderar como a.cto-s sujetos al im puesto 
mencionado la eonstitucion y disolu
ción de Asociaciones tontinas,

Bl C onsejo de É s ta  do opina, de 
conform idad  mon dicho Geiitro, que 
p ro ced e  reso lv e r:

1.® Que la co n stitu c ió n  y d iso 
lución de A..&ociaciones d o n íin as  pa
ra  caso de v ida e s tá n  su je ta s  aí ■im
pu esto  de D erecbos rea les , com o ac - 
i O'S 0 0  m pr en d id os, r  e s p e c 11 v aii i e n t e, 
en los n ú m ero s 63 y 64 de la  ta r ifa  
an e ja  a la  ley de 2 de Abril de 1900 
y m odificada p o r las de 31.de_^Dl- 
ciem bré de 1905 y 29 de ig u a l m es 
de 1910; y

2.** Que ta les actos deberán  u* 
quid a r  s-e ’S i m u 1 í ám e a m e'O t c a í t er m t - 
n a r  el plazo de d u rac ió n  de cada 
A sociación sobre la  base, en cuanto; 
aí p rim ero , del im porte  áú las can* 
tidades recaudadas, po r cuo tas o su 
mas aportadas, y rospecto al segun
do, del cap ita l o m asa  com un a re 
p a r t ir  en tre  los beneficiados.

Y con fo rm ándose  S. M. el Rey 
(q. D. g.) con  el pri^inserto  dicta-^ 
ra-en, *s-e h a  servido reso lver como 
en el m ism o se propone, d isporiien- 
do quo a e s ta  re so lu c ió n  so dó ca
rá c te r  gen-eral p a ra  lo sucesivo.

•Dios guarde  a V. B. iTiUcbos afirg. 
H adrid , 13 de Dicie.mbre de 1 9 1 9 — - 
El D irec to r g en era l, F* M arín.
Señor D elegado de H acienda ac

M adrid.

i i s iS T S i i s  t ó  u m m m k t m -

OiitEOOiWJ • DE
m s r m m m

Aufóriziádñ és-ía Dirección genera! 
por R-eial ordien die 28 del aeiual para 
ab rir concursó, por ténm i no de c-iia.-' 
ren ta  éim, para la adm isión do soli- 
rMAides de las awplranúia a las diez

íseii# p ltoas que vaqm tes y
as demás que vacaren duran te ;̂ el
ou'stOKM'choi plazo en e í  €ológí0 dte 
luérfanois dfe La Dnión, y  ei;éodb^pr«-. 
eridas, entre oirás, las que reñn^nj, 
.̂utetmás -dle las condlieiOineis quÁ detér'^ 

m ina el artículo  11 dieil Reglaanenito 
leil referfdo GoliCigiov í-as huérfanas d-e 
n'iliiarc'S muertOiS en cam paña o de 
rnsful'tas d{0 heridlas o leisrones stulni- 
fasí en la  miisima, lo hade público;por 
el presente anuncio, a ñn diA que püe- 
r‘)jun las Iniltani'fes > er -elrevadla®. teJ 
lüxcimo. Br. Ministro de la • froberha^ 
" i te  dentro die diicho p te a ,  que em
pezará >a contarse desdic éí día en qut© 
••in-a.rtc:̂ ca publicada en la G a c e t a  está 
cicnvccaitori-a. , ■' 4;

Las siol'ioi.tiu.dieo d'eherán acOimpa- 
ñars-e tílo los documentos que m árcañ 
lois •artkulo.s 9.® al 13 del m:eintcionadiO) 
Re.gikimcntO'. aprobadso por Reiail̂  dien 
ucio  dle 38 de Junio dfe. 1884.

MCidrid, 28 de Enero d!c 19 2 6 .-^1  
Dirioctor genícral, José Estévez. : •

Artículos del Reglamento  ̂de 30 de 
Jum o de 1884 Cfue se citan en el

anuncio,
Artícuilfor 9.^ Para  asp irar al in- 

gTíGÚo dñ cJ Colegio como huérfaínais 
d:e tas en la prim^éra
clasiíicációii, se requiere que la in te-
; m w lla nô  sea mcnjor dle siete años ni
■mayor d'e catorce.

Ártícailo 10. La provisión dle üas 
vaica.nt’cis dle esta cT-asie se hará  por 
medio ’d!e c-oncurso éntre las huérfa
nas que reúnan las condiciones que 
sn fijan en este Reglam-einiOi.

El concrarso' se anunciiará on la Ga- 
cuTA DR MAonin. y el .plazo para  p re -  
><e.ntación de -soi'icituiiks no podrá 
.jar -en -niinigún caso dO cuarénta #a«L 

Artículo 11. Para la prov-iisiión dle 
vatc-antos se se;guirán i.nvariablemGii-te 
y p-o/r sú  orden li ŝ regías s ig u l te t^ :  

l A Én huérfana d e  pddÍPO y ma- 
dire que no d isfru te  pensión m  re- 
c-om(o-en;sui alguna tíóil. Estadio-, sin o 
CG'ii heumanos menores dó veinte años.

2J  En huérfana d é . padre y m a
dre que se halle en el goce dé p-en- 
si-ún, COTI herma.nos m enores de vein-^ 
te añ o s.’

3 ' En huérfana de p i t r *  y ma
dre  que, aunque goce do pensión ésta 
no -exciedá dé 75 cé-nlam-oa dé 
diarios.

4.* Eii ihuérfána de nadíré, . cuyaS
madire d isfru te  p^?aib'íón de Mom- 
tepío 0  de oti^a procedcüijcia.

5 A E n huérfana db píi-dre, euyjR
iñadre, aun hallándose m  ei gicié# deí 
pensión, n-o s?ea ésta* anayor dfe l,SOi 
pesetafs diarias, si- tiene I r t s  o m ás 
hijofí.

■6/'‘ :En luiérfann sin licrmano^. 
ya m adre percibá pensión que isa ex- 
oedá dle 75 céntimos- dé peseta d í^  
rio:s. ‘

7 A En huérfana do pachte,
maidlre, teiiien-d'o más' de Ire s  í i f j ^  
díisfridé peaisión de 1,50 pése
la,s- '(liiari-aiS!. ' ■ ■

AHíeuilo 1 2 .;, Tanibién podfrá-n op~ 
la r  al misípo contcui’iso dcns o.m ás her
manas h u érfanas de p adTc . y 
o solameii'te de padre; pero !a admi
sión recaerá, en prim er tcirminu. slen- 
tíio 'ird;énticia.Si las dpmáa cire;:d’b̂ -an.-- 
cia« entre las a-spirante-s, en lu hér- 
]uan.a menni’ tío e-7,lad' Iméidana tíe pe 
tíre y madre, y  en segundo lugar
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ife < p i¿ ^ ^  totíT*© tas h w í ía t ^  t a

ÍJas f®̂'®Í*''-’̂  r ti^ r"rMrán ál 'St. Min'i;S!fci.’o <ie ia Goiber- 
^ i é a ,  8XXiirYM̂aña-d;â  ̂ ios (íocumeii- 
to® sigui-emites: , ^

4 ® Oértiifíicac’̂ oa d© nacitmieauo, cx- 
ir>e«̂ ka- por el Juez mimici'pal, 
lei^aoia al IKígistvo civil o 
sajGFáaií&n'tal d'o ias huérfanas y su»
íhwrnano'a. • » iné&;■> ParUita díi casaimiento 00 tos
iKi'clres. , j ,  ■.
' S.» Atesíado de ébito.
' 4 “ Certiflcaftión d'e la AuLondaa

.militar «CT0ditand:o que el padre dte 
la iateresiada 'murió en el campo del 
boooff o de restólas dte he.rsítas o to
stones rooibidas en el mismo.

• 5 iGertiíl©ación d‘o la Interven- 
cíióii de H a c i e n d a  pública «crcdiian- 

' dk) que ni la madre ni la huérfana es>- 
ítán en el goce tía pensión, o. en el 
naiso contrario, cuál sea ésta y en yir- 
ít.iidE da qué derecho o gracia ía dis-

■ V 4»* CeffitvOmm'ióa facnSlátiva.. t e -  
giemlo cmiBtair que la liuérfaTia 
í5?a!CÍin3)i‘]ia y no padece t'íiferimeaaa'

RiOíSii orden de 28 (Te 
Ifeíl^ero é& 1885 m  ^diclond ai ar- 
Îteuil'O 1 2  del Reglaíinenito el s'j.giiieaile 
párrafO':
' “̂Cuando en im conoiirao no so prO' 
'dienten aspirantes que reiinan lo.5 oour 

•. :>̂ i.oioiies manmda.s'-en Ic-ís casos ante- 
•i#ióreí5, <90 adiiniitirán liuórfartas de los 
^i|iilitare® â siimiilaicHos y. íiinciónarios 
%iviilcs que, teniendo la cdaat anarca^ 
"iia on el artkvuilo 9.0, no gocen ellas ó 
'mis madre® pensión alguna; o que, 
m ili di'sf'imtáíidola mo sea ésta mayor 
'He T5 céniUmo© d*ó peseta diario®.”

PmEÚÚlÚf^ €íEf4Eñ~^L DE CO
RREOS Y TE'LEÜHAFOS

. SECCIÓN DE CORREOS

' 'S, M. el Rey (q.. D. g.), de confor- 
Rítóad con lo prcveíildo ca los artícn^ 

y| 0 9  103 (M Reglamento oi^gánico del 
IP ^  de Cm*reoiS'díe» 11 d-e Julio de 
mOiGO v 33 ci'el de ejeciiciión de la ley 
He 22” de Jadío áe 1913. ha tenido a 
#i/an deelarar prcrrógraRra por treiiiia 
«Mas, con mediio ■sueldo lo¡s .quince, p ri
mero® y sin euoklo alguna los restair- 
tm, la * liic-eiicla que por oníormedad 
m halla tí!ls.'fnu'tn.iido el Oíieiat do tei».* 
iOfera- díusc- del Cuerpo de Gc>rreo<¿̂  ceii 
d'eaiirto en la. Adujiiiiiislracirin! princi
pal de Málaga, D. AiiIonio López Na- 
W&rro, y que lo fué concodídg por 
(tea orden fecha i."' de Dicioinbre iil- 

, Simo, ■

: I >0 RcaS oiden m  imo de la cami- 
'Mión especial que me está coiiLorida 
por Real dcicrclx) de 16 de Julio de 
|910; lo digo a Y., a los eftíctois opoin 
'iunó®. Dios guarde a Y. rnuolvos anos.

17 de Euoito de 1920.—El Di- 
general, Atas Pumnriao

, ;  - - Y  ̂ ^ ----------■
SECCION DE TELEGraeos

PcrsonaL
' Per nc^t^idadas do! servicio só-han 
lî vu<̂ -?̂ vO traillados siguieniro :• 

O R ek i 'm m vo .  D. V \ F ^ u  Haminis 
ewí^m 4 úmtr-hi.

 ̂ Qtelal teíTicero D. Isftníáieíf Véra y Sa^ 
liê Ofle PoDítev^ra^ ;

OfoiM D. Eotiardo. Clara y Goifella- 
no, d!e Ovledio a ^ragoza.

. Ofiolá! tercierd- D. Ferm ín  Yieente 
y Fornándoz. -do OAd-edO a  BegOAÚá.

Oíiclaíi' toróero D. Oarlo® A^arona y 
Urrex'Jioi  ̂ dle la Central a ílaro.
.. Oric.ia',1 Sioguñdo D. Fríancistco Alegas 

y Jiménez;, -t̂ e Pueiite Geni!l a Aiít-o- 
’quera.
‘ tercero D. ígnaiC-lo Morales

y Góive®, úe  Málaga a ■Pirente Ctenií.
ORclal tercero Df Pediro Quirós 3  ̂ de 

la Vega, de Antequieiu a Má»laga.
Auxiliar femenino de iercerc. dona 

Fidela CaistJ.ila y Utíberri.,; de Haro a 
Logróno,

A uxiliar femenino de tercera doña 
Arsíoniia Guquerelia y Alonso, de A®- 
'torga a Ovie-dOu ”
. Se ha eoocedidoí un mcis do iice-n- 

cia, por enfermo ai- O’ñctal teroero do 
A'lcoy D. Miiiiiiel Ja ra  y Urbano^ y 
viemliooho (rías .pür la  mtsima ciafus-a 
al Oíteiai teroero de Soria D.f Neones 
s io . Jinieno y

Lo que se publica en la Gaceta de 
Madrid a los efectos diel artículo  6.8 
de la  vigente ley E lectoral;— Madrid, 
29 ^de Enero., de 1920., — El D irector 
geiierah Alas- i^umariño, ,

iiM is iE iii i  m  l iS T iü e c iiif  m m k  
' í m i Á B m m

. $ y  E S E  © R E T A  R 1 H
S r ,: .S, M.:el Rey (q. D. g.) so 

lia servidlo adiniitir a los Bros. D. Yi- 
ocn.to Síx..niamaría de Paredes y D. JoiSié 
María Ro'goiio Jove y Suárez *Bravo la 
renuncia que lian presentado del cargo- 
do Y'oeal die.i T ribunal de -oposiciones a 
la cátedi^-a de Derecho poJíliico español 
coimparado en el exL'ramjero; vacante 
m  la Universidad de Santiago, para 
lo® que fueron n!Oiinbradio.s por Real o.r- 
den dó . 4 d>e Noviembre pasado.

Do Real orílón coíniur!irada por ol se i 
ñor Aílnistro lo -digo a V. í. para sü 
conoriiiiiiento y ofeóto®. Dios gnaíidíe a 
V. í. rruiCiiOiS años. Madrid. 10  de Eno>’ 
ro do 1920.—El Siibsocretarin, Gascóa 
Marín.
B^Cior D. Adolfo González Podada, P rc- 

fó.Sentó cliel Tribunal de op<^sácioneé 
V4 la cátedra de L>erceho {>jluico, va
cante en ia Universid-^d uo Santiago,

limo. Sr,: Yi'Stas las instancias del 
Gaitedrático mimerarío de la ITniversl- 
diarl de Sala/manca D. Príimo Garrido y 
Sánchez, en; spUcitud do que se le-in-' 
clujaa en, teta«s de opositores a las 
cátedras do Patología .niédíca.. vacante® 

•.en. las Umversldades de Sevilla, Bnrce- 
• lona y Valladiolid, db-las que fué ex
cluido ,

, ConSiidorando que :i51 i nf eresado ju s- 
rliRea. debidamente que sus Instancia^ 
íiicFOT} cursadas por la FacuRad: de 
óledioiiua de Salamanca en tiempo opor^ 
‘uno.:, por to cual paiocede acc-cder a sw 
souV'tud, ■ • ;

S. M, el Roy (q. D. g.) s-e ha serví d i 
dbg)oner que D: Primo Garrido SáiG 
chez SíXi. indnído en las listas do vu- '- 

referencia y so le J

lo»3 ejercioios de oposición e n . aipbos 
;TrlbunalM‘  ̂  ̂ ■
; i>e ReaJ orden comunicada por el se
ñor Ministro Ío <diigo a Y. I. para  ait 
c-OROíciimiiénito y efertoiSi, Dio® guarde a  
óhT. m-uehos ¡años, Madrkl, 22 de Ene
ro db 19.2Í)..—El SabS'ecretari'O Gaiscda 
Marín. '  ■
Señor D. Franviseo Gonzi-ález Aguiiar, 

Carnsejero de InstruocJóii pública. 
Presidiente del Tribunal de oposnoio
nes a la® cátedlra® de PatoilogJa mád'í^ 
ca vacanite eix ila® UniveriSidadies ciíQi 
Yálladioiid y Barcelona ■

I to o . S r . : S. M. rl Rrv ' ; ;a
tenido a bien nom brar Yicedirectoi? 
del Instituto gouen.ü > ......
loaros ü í Gatedirático de dkiio  Centro- 
D. Luíls Ferbal Gavinpo, que ocupa 0 I 
p rim er lugar en la terna Teglaíiiien-

‘De Real orden comuiiicada.lo digo ar 
V. I. para  su conoomiiieiito y demás 
o i0 0 tO’S. Dios guardo a V. I. 'mucho® 
-años. Madrid. 26 -do Enero de 192(>.— 
El Siibsecixít'kúo, Gascón Marín,
Señor Ordenador de pagos .de este Mi-* 
í. n isterío . Señor R-ect/or dé la ü n iv er- 

sidadí ád'Barcelona»

Por e rro r  de copia -aparcoe en .1̂ 
Real- orden de 2 0  del a-ctual ( G a c e t a  
del 2 2 ). relativa a la distribucian de la< 
cantidad de 4.331,66 pesetas, -aeignada 
para pago ote jornaléis a los Maestro® 
de tó le r  de las Escuel-as industriales y 
do A.rtes y Oílclos., en cada uno die.loa 
m-esjcs dd' Enero, Febrero y Marzo do 
1926, que a  la Escuela de Arte® y OID 
cios de Madrid oorresíponderi 445 pese- 
■tas. cuanda la  cantidad des tinada para 
estas, atiene-io-iiea en dicho Gentro -e-s <Ia 
de- 2 4 5 /que es la que figura e>n la Real 
orden c i ladra.

Lo que se publica como rectiTicación 
diel e rror do cop-la a los ofeetos proce
dentes. Madrid; 2-6 die Enero de 1920'.—. 
El Subsecretario, Gascón IVÍarín.

MiNíSTBRÍO DB EOMESTO

m M Em mm  CEr^E^^AL d e
€ÜLTUBA f^ltyAS Y múmTEB f

PersonaL  . '
issla i->íre:ccióu general ha resuelto 

que el ‘ Ayudiante tercero del Bervicio- 
. Agronómiico D. Guillermo Oiiiiitanlíla e  
y'Gartagena, afecto a la Sección Agro- 
norniea ác GácCroS; y en. cnm-lsión eu -ia.. 
Sección Agronómica do • Gliadla!ajara, • 

••••p;rc-&t'e.'su'S. ••'sorviól-oQ de-üiii  ̂i\ aiíUMióí* ea- 
ecl-a SeccióR, en la vacante piuclucídia ■ 
por .fall-ecinriento de D. Me** 3no Md Jín.

Y a ios eí’ectós tíei arli mío 63 d*'' la 
■-ley Electoral, so publica en la Gaceta 
Dií M a d r id . . /  '.G  

Lo qu-o coinumco a Y" S. para su eo- 
TiociiniAáto,.Dios 'guarde'' a V. S. m u - . «
ClUrS años. •Madrid,;2L-de L uC.m 2- 
,.E1 Director genéral,: El G. . u sc he
S cñnr‘.Ordenador de pagos ;ra* oíb-gii- 

ciones de este Ministeno. ,

.Imprenta “Gráfica Sveelsíor’L


